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REGLAMENTOS

Orden Ministerial 66/2007, de 4 de mayo, por la que se modi-
fica el cupo máximo de extranjeros que pueden acceder a la con-
dición de Militar Profesional de Tropa y Marinería, contemplado
en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 1244/2002, de 29
de noviembre, así como los anexos II y III del citado Reglamento.

El artículo 3 del Reglamento de acceso de extranjeros a la
condición de Militar Profesional de Tropa y Marinería, aprobado
por el Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre, establecía
que el cupo máximo de extranjeros en las Fuerzas Armadas con
la condición de Militar Profesional de Tropa y Marinería sería, con
vigencia inicial de tres años, del dos por ciento del total de los
efectivos de esta categoría. También establece que, finalizado el
período inicial de vigencia, el Ministro de Defensa podrá modifi-
car dicho porcentaje atendiendo a ciertos parámetros esencial-
mente amparados en la evaluación del desarrollo y eficacia del
ingreso de los extranjeros en las Fuerzas Armadas.

Dicho cupo fue modificado por el Real Decreto 2266/2004,
de 3 de diciembre. Las premisas para variar el cupo máximo de
extranjeros en las Fuerzas Armadas, válidas para el Real Decre-
to 2266/2004, de 3 de diciembre, mantienen su plena vigencia.
En el tiempo transcurrido desde esta última actualización el
incremento del colectivo de extranjeros en la sociedad españo-
la es importante y considerando que el objetivo de facilitar su
presencia e integración en nuestra realidad social mantiene su
plena validez, resulta aconsejable actualizar nuevamente su
porcentaje en relación con los efectivos totales de Tropa y Mari-
nería en las Fuerzas Armadas.

Por su parte, la Orden Ministerial 217/2004, de 30 de diciem-
bre, por la que se modifican los anexos II y III del Reglamento de
acceso de extranjeros a la condición de Militar Profesional de
Tropa y Marinería, aprobado por el Real Decreto 1244/2002, de
29 de noviembre, en base a la experiencia acumulada desde la
entrada en vigor de dicho Real Decreto, y atendiendo al grado de
cobertura de las unidades y a las necesidades de las especiali-
dades, reformó los anexos II y III del citado Real Decreto. La fir-
meza y persistencia de esas causas sugieren, tras la propuesta
de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Arma-
da y del Ejército del Aire, el reajuste de los citados anexos II y III,
pues paralelamente al aumento de soldados y marineros en los
Ejércitos deriva la necesidad de ampliar la posibilidad de que su
presencia alcance, cuando no todas, a un mayor número de uni-
dades y en un importante conjunto de especialidades. 

En su virtud y conforme a las facultades que me confieren
los artículos 3.3 y 4.3 del Reglamento de acceso de extranjeros
a la condición de Militar Profesional de Tropa y Marinería, apro-
bado por el Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre,

DISPONGO:

Primero. Modificación del cupo de extranjeros.

Se modifica el cupo máximo de extranjeros en las Fuerzas
Armadas con la condición de Militar Profesional de Tropa y Mari-
nería, fijándose en el nueve por ciento del total de efectivos de
Tropa y Marinería Profesional. 

Segundo. Modificación de los anexos II y III del Reglamento de
acceso de extranjeros a la condición de Militar Profesional de
Tropa y Marinería, aprobado por Real Decreto 1244/2002, de
29 de noviembre.

Los anexos II y III del Reglamento de acceso de extranjeros
a la condición de Militar Profesional de Tropa y Marinería, apro-
bado por Real Decreto 1244/2002, de 29 de noviembre, modifi-
cados por la Orden Ministerial 217/2004, de 30 de diciembre,
quedan redactados en los siguientes términos:

«ANEXO II

Especialidades a las que pueden acceder extranjeros

A) Ejército de Tierra.

Todas las especialidades.

B) Armada.

a) Infantería de Marina.
b) Maniobra y navegación.
c) Hostelería.
d) Mecánica.
e) Electricidad.

C) Ejército del Aire.

Todas las especialidades excepto la de Mando y Control.

ANEXO III

Unidades a las que pueden acceder extranjeros

A) Ejército de Tierra.

Todas las Unidades.

B) Armada.

a) Tercio de Armada.
b) Tercios y Agrupaciones de la Fuerza de Protección de

Infantería de Marina.
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c) Buques de la Flota (excepto submarinos).
d) Buques de la Fuerza de Acción Marítima.

C) Ejército del Aire.

Todas las Unidades excepto:

a) Estado Mayor del Ejército del Aire.
b) Cuartel General del Mando Aéreo de Combate.
c) Grupo Central de Mando y Control.
d) Grupo Norte de Mando y Control.
e) Grupo de Alerta y Control.
f) Grupo Móvil de Mando y Control Aéreo.
g) Cuartel General del Mando Aéreo General.
h) Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Orden Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa».

Madrid, 4 de mayo de 2007.

JOSE ANTONIO ALONSO SUAREZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
Real Decreto 535/2007, de 20 de abril, por el que se conce-

de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo
a los Oficiales Generales que se citan.

En consideración a lo solicitado por el personal que a conti-
nuación se relaciona, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden a los
Oficiales Generales a continuación relacionados, con la antigüe-
dad que para cada uno se señala:

Contralmirante del Cuerpo General de la Armada, don Fer-
nando Lista Blanco. Antigüedad: 10 de marzo de 2006.

Contralmirante del Cuerpo de Ingenieros de la Armada, don
Juan José Sacristán Fernández. Antigüedad: 19 de mayo de 2006.

General de Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil, don
Jaime Alejandro Maldonado. Antigüedad: 23 de junio de 2006.

General de Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil, don Anto-
nio Dichas Gómez. Antigüedad: 23 de junio de 2006.

General de Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil, don José
María Petisco Fernández. Antigüedad: 23 de junio de 2006.

General de Brigada del Cuerpo General de las Armas del
Ejército de Tierra, don Ángel Luis Pontijas Deus. Antigüedad: 7 de
julio de 2006.

General de Brigada del Cuerpo General de las Armas del
Ejército de Tierra, don Juan Antonio Álvarez Jiménez. Antigüe-
dad: 28 de julio de 2006.

General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos
del Ejército de Tierra, don José Luis Falcó Capilla. Antigüedad: 1
de agosto de 2006.

General de Brigada Interventor del Cuerpo Militar de Inter-
vención, don Luis Lloret Gadea. Antigüedad: 1 de septiembre
de 2006.

General de Brigada Médico del Cuerpo Militar de Sanidad,
don Antonio Centeno Arévalo. Antigüedad: 1 de septiembre 
de 2006.

Contralmirante del Cuerpo General de la Armada, don
Fernando García Sánchez. Antigüedad: 8 de septiembre 
de 2006.

General Auditor del Cuerpo Jurídico Militar, don Jesús Fer-
nando Ortea Salas. Antigüedad: 20 de octubre de 2006.

General de Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil, don San-
tiago Macarrón Pérez. Antigüedad: 29 de diciembre de 2006.

General de Brigada del Cuerpo de la Guardia Civil, don
José Antonio Sánchez Arroyo. Antigüedad: 29 de diciembre
de 2006.

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSE ANTONIO ALONSO SUAREZ

(B. 93-1)

(Del BOE número 111, de 9-5-2007.)
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